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competencias. l~s disposicion~ y normas que sean precisas para la
aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto
de acuerdo con lo establecido en la Ler 30/1984:

2. Para dar aplicación a lo establecIdo en el apartado 1.7 de la
disposición adiciona! novena de la Ley ,30/1984, de 2 de agosto, se
declara ,3 ex.tinguir d Cuerpo de Controladores de la Seguridad
Social y se deroga el Real Decreto 221/1981, de 5 de febrero, que
aprueba el Reglamento. de actuación de .dicho Cuerpo.' " ,

Los fuqcionarios que pennanezcan en el Cuerpo a extinguir de
Controladores de I~ Seguridad Social quedarán adscritos a la
InspecCIón de TrabajO y Segundad Social. ' '
. 3. Quedan deroga4as cuantas disposiciones se opongan a 10

previsto en este Real DeCreto y específicamente el Decreto de 26 de
enero de 1944, sobre inspección de trabajo de los. Centros directa~
mente regidos o -administrados pOr el Estado. _ .

4. El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
p'ublicación en el «Boletín Oficial del Estado». ..

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.-
JUAN CARLOS &.

El Ministro de la Pfnidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ .

1950 CORRECClON de errores' del Real Decreto
2337//985, de 9 de ocllfbre•. de valoración definitiva.
ampliación de medios y adaptación de los transferidos
en etapa preautonómica Q la Comunidad Valenciana
en materia de sanidad (AINSA).,

Advenidos eITores en el Real Decreto 2337/1985, de 9 de
octubre, de. valorad.á" definitiva, ampliación de medios y adapta-
F

ción de los transferidos en etapa preautonómica, a la Comunidad
Valenciana en materia de Sanidad '{AINSA), publicado en el
«Boletín Oficial del EStado» número 301, del martes 17 d.
diciembre de 1985, se procede'a Ias'oportunas rectific,ciones:

En la página 39664 de dich,p «Bolétin' Oficial d~IEstado.;
artículo tercero del Real Decreto, donde dice que la efectividad será
... partir de 1 de julio de 1985»; debe decir ... partir de 1 de ,enero
de 1986». " "

En la página 39665; apartado B.3 del anexo del Real Decreto,
donde- dice que la carga asumida neta·' se eleva. «223.545.000
pesetas», debe decir· ... 246.750.000 peseta.,., a fin de que con
cuerde con el detalle incluido más abajo, como punto 3 del mismo
apanado. ' .

En la misma página, apanado D, donde dice que l8. efectividad
'del acuerdo será ... partir de Ide julio de 1985», debe decir ...
partir de 1 de enero.de 1986», de acuerdo con la corrección incluida:
mas arriba. . .

• En la página-39666. relación número í. Inmuebles. do~de dice
«Escuela Nacional Departamental de Puericulturá». debe decir
«Escuela Departamental de PuericultUra».
_ En la página ,39666. reIaci6n núm~ro 1, Inmuebles. los datos

relativos al Centro de Segorbe deben ser sustituidos por los qu~ se
incluyen l1'!ás abajo como anexo de esta corrección de errores.

En la página 39667, relación 2,localidad: Castclión, clencabeza
miento «Centro de Salud de Segorbe» debe ser sustituido poI' el de
«Centro Maternal de Segorbe»,

De igual modo, en ia página 39668, relación 2, localidad:
'Castellón. el encabezamiento' «céntro de. Salud de.Segorbe~ debe
·ser también sustituidp por el de «Centro MateI1J.a1 de Segorbe»:

. Nombre y uso lOCalidad
)' población

Situación juridica·'·

ANEXO

Superficie en rn. 2

C~dido Compan. Total

.' ,
Observaciones

. -
Centro Maternal.. Segorbe. Propiedad del Ayuntamiento. 1.288

- Cedido a la AISN gratuitamente,
Inscrito en el Registrode la Pro-
~iedad de Segorbe.

157T EI- Centro Maternal ocupa una
superficie de 1.288 m. l y está ubi·
cado en un inmueble que tiene
una sUJ):erficie construida de
1.57J. m.2, cuyo uso ya fue trans
ferido, como consta en la rela
ción número 1 del Real Decreto
2103/1984, de 10, de octuDre
(<<Boletín Oficial de1" Estado» de
2l-11). El solar de dicho'inmueble
tiene una superficie de 2.450 m.2
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L~s apanados 1 y 3 del artículo 1.0 del Decreto
12 de mayo, quedan redactados de la forma

MINISTERIO DE JUSTICIA.
REAL DECRETO 2641/1985, de 18 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 1I93/1966, de 12 de'
mayo, sobre venta. de bienes muebles,! plazos.

La Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre venta de bienes muebles
a plazos, autoriza al Gobierno para que. atendiendo a la conyun
tura económica. fije, entre otros extremO!. la cuantía del desem:
bolso inicial y el. tiempo máximo~ el pago del precio aplazado.

HaCiendo uso de esta autoriZllClón,.e1 Decreto 1193/1966, d~ I-2
de mayo, estableció el máximo de los. tipos o'tasas de recargo, la,
cuantía del desembolso inidal y el tiempo máximo para el pago del
precio aplazado, fijando, los plazos entre dieciocho y véinticuatro'
meses, y la entrada, entre ellO y el 35 por lOO, mientras que para
los bienes de equipo la entrada era del 20 por 100 del precio al
contado y el plazo máximo de treinta y seis meses.

Las actuales circunstancias económicas hac~n necesario modif...
car las .condiciones que rigen actualmente las ventas a plazos,
reduciendo la cuantía del desembolso inicial y aumentando el
tiempo máximo para el pago' del precio apl~, así como la

elevación de los precios máximo y mínimo de los bienes que
puedan ser objeto de contratos sometidos a la Ley 50/1965, de 17
de julio. a fin de adaptarlos a la realidad econóníica existente.

En sa virtud, por 'iniciativa del Mínisterio: de Economía y
Hacienda. a propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en ,su reunión del día 18 de diciembre
de .'9.85, ' - , ,. ,

DISPONGO:

. Artículo l.o
1193/1966, de
siguiente:

. ·«1." Aparatos de üso doméstico en general y eI«trodomésticos,;
radiorreceptores, televisores, fonógrafos y. tocadiscos. tomavistas y
proyectores, aparatos fotográficos y sus accesorios ya~s para
grabaciones sonor~ con precio al contado 'no infenor. a 15.000
pesetas ni superior a 750.000 pesetas. , '

3. Los bienes de, equipo capital 'productivo destinado usós.
industriales, comc:rciales" agrícolas o ~rofesionales en general, Yl
especialmente. los tractores, maquinana agrícola pesada, motores.
destinados a fines industriales yagricolas, camiones'para transporte
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- de rnercancias 'y autobuses y maquinaria, sin más excepción que
aquéllos cuyo precio al contado sea inferior a SO.OOO pesetas..

Las máquinas de C09Cf y bordar. C1l8lquiera que sea su destino' .
económico, ~ndrán siempre la consideración de bienes de equipo
capilal productivo a los efectos de este Decreto.•

Art.2.0 Se modifica el artículo S.o del Decreto 1193/1966, de
12 de mayo, que quedará redactado de la siguiente forma:

,<<1.Jt Cpantía del desembolso inicial y tiempo máximo para el
pago ';let tIempo aplazado.-En las operaciones sobre bienes com
~ndldos en los números 1 y 2 del anículo 1.0 el desembolso
micial mínimo seré del 10 por lOO del importe del precio al
contado. de cada bien objeto de contrato, y el tiempo máximo para
el pago del precio aplazado será de cuarenta' y ocho meses, contados
a partir de la feclta del contrato.

2. En las ventas a plazos de bienes incluidos en el número 3
del artículo 1.° de este Decretq el desembolso inicial mínimo será
del 10 por 100 del importe del precio al contado de cada bien objeto
del contrato, y el t~empo máximo para el pago del precio aplazado
será de cuarenta y ocho meses, contados a partir de la fecha del
contrato.»

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día d.e su publicación
__en el «Boletín Oficial del Estado.. .

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEOESMA BARTRET

ORDEN de 15 de enero de 1986 por la que. en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final
segunda del Real Decreto 1434/1985. de 1 de agosto.
en relaci(m con el articulo 5.odel mismo, se cons/itu)'e
la Comisión Asesora de Publicaciones del Departa
mento.

lIustrisirpo 'señor.

c)- Infonnar. y proponer los criterios necesario, sobre el régi.
men de distribución y comercialización de las publicaciones
oficiales del Departamento.

_ d) Proponer los proyectos de normas que afecten al Departa
mento en materia de publicaciones oficiales. '

e) Orientar las actividades editoras y difusoras del Departa
mento, prestando IU .asesoramiento en cuantos temas tengan
relación con aquéllas.

i) lnfonnar la Memoria anual de publicaciones del mismó.
g) Asesorar a la Secretaría General Técnica de estas materias.
h) Proponer la creación, supresión ti modificaci6n sustancial

de las pubhcaciones periódicas 4el Depanamento.
i) Proponer los precios de Suscripción de las {Rlblicaciones

unitarias y periódicas .y determinar su volumen de tirada.
j) Conocer de cuantos asuntos. relacionados con la materia de

su competencia. le sean sometidoS por el Ministro o por el
Subsecretario. _. .

. ~uarto.-l. Las propuestas editoriales que se formulen fuera de
programa, a qué se refiere el apanado b) del número anterior. se
acompañarán de una Memoria justificativa. que suministre a la
Comisión base suficiente para emitir su informe.

2. En estos supuestos, actuando por delegación del Ministro.
la aprobación de la propuesta editorial queda atribuida al Subsecre·
tario-Presidente de la Comisión. que la autorizará en la misma
sesión en la que haya emitido el informe.

Quinto.-La Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio
de Justicia, como órgano colegiado. se ajustará'en su funciona·

, miento a lo dispuesto en el capítulo segundo del título primero de
la Ley de Procedimiento Administrativo y será convocada, como
mínimo. cuatrimestralmente. a fin de controlar el seguimiento del

~~:':'Las relaciones entre la· Comisión Ase~ra de Publicada.
nC$J del Ministerio de Justicia y la Junta Intenninisterial de
Coc;>rdmaclón de PublicaCIOnes se efectuaran a traves oel xcre18no
general técnico del Departamento.

Sépt~mo.~Lapresente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado.. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de enero de 1986. .

LEDESMA BARTRET
Ilmo.. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECQNOMIA y HACIENDA
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PoSición ~~tadi~tica

ORDEN de 23 de enfro de 1986 sobre fijación del .
derecho compensatorio variable para 1a importación
de productos sometidos a este régimen.

·Uustrisimo señor:

De conformidad con el articulo 8.° del Decreto 3221/1972, de
23 de I\oviembre, 't las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1973 y de ComercIo de 13 de febrero de 1975.

Este .Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pnmero.-La cuanÚa del derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican es la que a continuac,ión se detalla para los mismos:

Albacoras o atunes blancos (fres-
.cos o refrigerados) .

ProduClo

Atunes (los demis) (frescos o
refrigerados) .
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Segundo.-1. Los Vocales de la Comisión' Asesora de Publica
ciones se designarAn entre ·funcionarios con nivel. de Subdirector
,general. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0 del Real
Decreto 1434/198S.

2. Cuando -las necesidades del,servicio lo aconsejen, el Presi·
dente podrá requerir la presencia en la Comisión de aquellos
funcionarios del Departamento que. por su especialidad o especiali.
zación, se consideren necesarios para intervenir en algún asunto
concreto.

Tercero.-Corresponde a la Comisión Asesora de Publicaciones,
como órgano de c.<>ordinación de medios y fines" de las publicacio
nes del Ministerio:

..a) .1iif~ar,p8ra. su reiriisión a 'la: Junta d~ Coordinación de
, Publicaciones Oficiales, antes del dia 10 de diciembre de cada año,

el programa: editorial anual del Ministerio del siguiente ejercicio..
b) Proponer en el ámbito depanamentallas excepciones a la

centralización de la actividad editorial a que se refiere el articulo
2.° del Real Decreto '1434/1985. '

La disposición final segunda del Real Decreio 1434/1985. de l
de agosto, de ordenación de publicaciones oficiales. dispone que
por Orden se determinarán la ~on;posición y fu~ci!>namie1:'t1? de ~as
Comisiones Asesoras de PubhcaclOnes de los dlstlOtos Mmlstenos
a que se refiere el articulo 5.0 .del mismo. '
• ' En cumplimiento de 10. establecido. -en dicho pr~c~pto, con
aprobación de la PresidenCia del Gobierno, -este -,f\11Dlsterlo ha
tenido !Jo bien disponer: '

Primero.,-La Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio
de Just.icia quedará constituida en la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario del Departlimento o, por su delega-'
ción, el Secretario general técnico.

Vicepresidente: El Secretario senera} técnico.
Vacales: Un representahte de cada uno de los Centros directi

vos, 'Entidades y Organismos autónom~s d~} Depana~e!1to..
Secretario: El Jefe del Centro de Pubhcaclones del MlnJsteno de

Justicia.


